
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00128 00 
 
Previo a reconocer al Abogado MIGUEL ÁNGEL PÁEZ SUÁREZ, deberá 

acreditar que el poder fue conferido mediante mensaje de datos, por parte del 

señor RUBÉN DARÍO DÍAZ TORRES (artículo 5 del Decreto 806 de 2020), y 

consignarse de forma expresa la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(inciso segundo, articulo 5 del Decreto 806 de 2020).  

 

En su defecto, deberá acompañar la presentación personal del referido poder 
conforme lo prevé el inciso 2, articulo 74 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
  

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA  
        JUEZ   
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